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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

2018/2832 Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de Jaén, relativa a
condiciones urbanísticas de la parcela de uso terciario situada en ctra. de Los
Villares. 

Edicto

Expte. 216/17.
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2018,
adoptó entre otros, el Acuerdo de aprobar definitivamente la Modificación puntual del PGOU
de Jaén, condiciones urbanísticas de la parcela de uso terciario situada en la Ctra. de Los
Villares.
 
Dicha modificación ha sido inscrita en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos,
asignándole el número de registro 7755, en la sección de Instrumentos de Planeamiento del
Libro de Registro de Jaén.
 
Por tanto, producida su aprobación definitiva, procede la publicación del texto íntegro de las
normas urbanísticas, que figura en el Anexo a este Edicto.
 

ANEXO
 
La parcela pasará a tener la calificación de uso terciario y le será de aplicación la ordenanza
9 en su grado 6º, siéndole por tanto de aplicación los siguientes parámetros urbanísticos:
 
Uso Pormenorizado:
 
Comercio
Oficinas
Salas de reunión
Servicios urbanos
 
Usos Compatibles:
 
1.- Residencial: una vivienda por parcela adscrita al uso terciario y con una superficie
máxima construida de 150 m².
2.- Industrial: siempre que las fachadas se materialice con edificios representativos
destinados a oficinas, exposición de productos, laboratorios, etc.
3.- Dotacional: se admiten los usos pormenorizados de deportivo, cultural, público
administrativo y servicios urbanos.
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Lindero Frontal: Mínimo 30 m.
 
Parcela Mínima: 2.000 m² y que se pueda inscribir un círculo de 30 m.
 
Posición de la Edificación: A determinar mediante un Estudio de Detalle, que deberá
presentarse con carácter previo a la licencia de edificación.
 
Altura Máxima: 3 y 2 plantas como se indica en el plano.
 
Edificabilidad: 2,55 m² c/m².
 

Jaén, a 20 de Junio de 2018.- El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, FCO. JAVIER

MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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